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D. MIGUEL E. HIDALGO GARCÍA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE (LEÓN), DEL QUE ES 

ALCALDE-PRESIDENTE D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ 

 
CERTIFICO: 
 
Que la Junta de Gobierno Local celebrada en sesión ordinaria el día 9 de 

marzo de 2018 adoptó, entre otros, el acuerdo que se transcribe a continuación: 

 
 

20.- CONVENIO COLABORACIÓN AJ ACISUM Y AYTO. VILLAQUILAMBRE 

 

Se da cuenta de la propuesta de la Concejalía de Juntas Vecinales, 

Turismo y Juventud sobre el asunto de referencia, que obra en el expediente con 

el siguiente contenido: 

 
<<  ASUNTO: CONVENIO COLABORACIÓN AJ ACISUM Y AYTO. VILLAQUILAMBRE 

 
NÚM. EXPEDIENTE EN BPM: 2018/1 
TIPO: CONVENIO DEPORTES 
UNIDAD: DEPORTES 
NOMBRE: CONVENIO COLABORACIÓN AJ ACISUM Y AYTO. 
VILLAQUILAMBRE 

 
Siendo antecedentes de esta propuesta: 

 

1. Que el Técnico Coordinador de Deportes del Ayuntamiento de 

Villaquilambre, emite informe, Asunto: CONVENIO COLABORACIÓN AJ ACISUM 

Y AYTO. VILLAQUILAMBRE 

 

2. Vista la solicitud de la A.J. Acisum, con C.I.F.: G24700403, fecha de 

registro de entrada de 04/01/2018 (Núm.: 105), por la que solicita la firma de 

un Convenio de Colaboración para continuar desarrollando actividades con el 

Ayto. de Villaquilambre. 

 

3. Que el Excmo. Ayuntamiento de Villaquilambre tiene especial interés 

y considera esencial la labor de las Asociaciones Juveniles y su implicación en 

el fomento de ocio, actividades y formación entre toda la ciudadanía del 

Municipio de Villaquilambre así como la promoción del asociacionismo, con 

especial atención a aquellas entidades que atiendan a desarrollar su actividad 

para toda la ciudadanía en el Municipio de Villaquilambre y según recoge la 

propia Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León. 

 

4. Que de acuerdo con la Ley de Bases de Régimen Local del 2 abril de 

1985(L.B.R.L), modificada por la  Ley 27/2013, 27 diciembre de 

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, que en los art. 

25.2 y 26.1, establece que el Municipio ejercerá en todo caso, competencias, 
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en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, 

en las siguientes materias: 

 

Artículo 25 

1. El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 

competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 

contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en 

los términos previstos en este artículo. 

2. El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los 

términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las 

siguientes materias:…  

•l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del 

tiempo libre. 

•m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales. 

 

5. Que la Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León, 

establece en su artículo 2. Principios rectores, en su apartado d. La 

Participación Juvenil, concebida como la implicación de los jóvenes con la 

sociedad en general. Por su parte, las Administraciones Públicas desarrollarán 

planes y medidas para promover los procesos de participación juvenil. 

 

6. La Asociación Juvenil Acisum está legalmente constituida como 

Asociación sin ánimo de lucro, y dada de alta en el Registro de Asociaciones de 

la Junta de Castilla y León (5232), en el Registro de Asociaciones Juveniles de 

la Diputación de León y en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento de 

Villaquilambre. 

 

7. Los fines principales recogidos en sus Estatutos son promover la 

participación juvenil, los derechos de asistencia social, de cooperación para el 

desarrollo, de protección de infancia, de fomento de la igualdad de 

oportunidades, de defensa del medio ambiente, de fomento de la economía 

social y la promoción y atención a las personas en riesgo de exclusión por 

razones físicas, sociales, de género, económicas o culturales. 

 

8. La citada Asociación colabora de forma activa con el Ayuntamiento 

de Villaquilambre desde el año 2016, desarrollando distintas actividades 

juveniles, deportivas y culturales y participando en diferentes programas 

municipales a través de los Programas de Juventud. 

 

9. La Asociación Juvenil Acisum cumple con una labor de interés 

público y social ya que oferta su actividad a favor del colectivo de niños/as y 

jóvenes, grupo de especial atención e importancia en nuestra sociedad y por 

supuesto, en el Municipio de Villaquilambre, ocupando de manera activa y 

saludable su tiempo libre y desarrollando sus capacidades físicas, psíquicas. 

Igualmente fomentando la interacción  y relación entre los jóvenes, con los 

beneficios que ello conlleva en su desarrollo personal y social.  

 

10. La cesión de instalaciones juveniles será el Centro Joven de 

Navatejera. La cesión de la instalación tiene la siguiente valoración económica 

para el año 2018: 

 

CESIÓN INSTALACIONES JUVENILES HASTA DICIEMBRE 2018 

ASOCIACIÓN JUVENIL ACISUM 
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Centro Joven de Navatejera  

MES AÑO DÍAS / MES HORA / MES €/H TOTAL 

Mar-18 5 15 5,00 € 75,00 € 

Abr-18 4 12 5,00 € 48,00 € 

May-18 4 12 5,00 € 48,00 € 

Jun-18 5 15 5,00 € 75,00 € 

Jul-18 4 12 5,00 € 48,00 € 

Ago-18 4 12 5,00 € 48,00 € 

Sep-18 5 15 5,00 € 75,00 € 

Oct-18 4 12 5,00 € 48,00 € 

Nov-18 4 12 5,00 € 48,00 € 

Dic-18 5 15 5,00 € 75,00 € 

TOTALES 44 132   
 

Precio h. empadronad@s Espacio Juvenil 5,00 €/hora 

Horario Alquiler: Sábados de 19:00 a 22:00 

TOTAL  588,00 € 

 
Por todo lo anteriormente descrito, en su virtud, y en el ejercicio de las competencias que le 

confiere a la Junta de Gobierno Local el Art. 23 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local (modificada por la Ley 57/03 de 16 de diciembre, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local), y el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en la 

misma, Nº 2016/611 de fecha 26 de abril de 2.016, SE PROPONE que por parte de la misma se 
proceda a la adopción del siguiente acuerdo: 

 
Primero.- Suscribir el Convenio Específico de Colaboración entre la Asociación 

Juvenil Acisum e y el Excmo. Ayuntamiento de Villaquilambre, con el contenido que se 

transcribe a continuación: 

 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN JUVENIL ACISUM Y EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE - AÑO 2018 

 

(….) 
 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la A.J. Acisum, con domicilio social en C/ 
San Miguel Nº11, 24193, Navatejera (León) y fijar fecha para firmar el Convenio de 

Colaboración entre las partes. 

 
El Concejal de Juntas Vecinales, Turismo y Juventud  

Fdo.: Eleuterio González Toribio >> 

 
 

 

Leída la propuesta interviene el Secretario para poner de manifiesto  

lo indicado por la Secretaría en la ficha por la que se incluyó este asunto 

en la Junta de Gobierno y que se trascribe a continuación: 
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“Está justificado el interés social en los antecedentes del convenio; más que 

una subvención directa es una autorización de uso de unas instalaciones públicas sin 

cobro del precio público, que se ha transformado en un convenio en el que se 

recoge esa exención como una subvención en especie. A Juicio de esta Secretaría el 

convenio respeta los límites y condiciones señalados en las observaciones de la 

Intervención y los requisitos de los convenios según  la LRJSP.” 

 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación, la JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA por 

unanimidad de los miembros presentes: 

 

 
 

Primero.- Suscribir el Convenio Específico de Colaboración entre la 
Asociación Juvenil Acisum e y el Excmo. Ayuntamiento de Villaquilambre, 
con el contenido que se transcribe a continuación: 

 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN JUVENIL ACISUM Y EL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE - AÑO 2018 

 

   Referencia: ASOCIACIÓN JUVENIL ACISUM 2018 

 

En Villaquilambre, XX de febrero de 2018 

  

REUNIDOS: 

 

De una parte, D. Manuel García Martínez, con D.N.I.: 9.801.843-W, Alcalde-

Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villaquilambre, en nombre y representación de 

esta entidad con C.I.F.: P-2422600-C y con domicilio en la Plaza de la Constitución S/N, 

24193, Villaquilambre (León) y en virtud de las facultades que tiene atribuidas y con 

capacidad legal suficiente. 

 

Y por otra parte, D. Roberto Fernández Soto, con D.N.I.: 71462925Q, Presidente 

de la Asociación Juvenil Acisum, con capacidad legal suficiente, que actúa en nombre y 

representación de esta entidad fundada en 2016, con CIF: G24700403 y con domicilio en 

C/ San Miguel Nº11, 24193, Navatejera (León).  

 

Ante mí, D. Miguel Hidalgo García, con D.N.I. 09.731.957-J, Secretario, que actúa 

como fedatario público, 

 

 MANIFIESTAN: 

 

 Establecer el presente Convenio como marco de colaboración, al objeto de 

promover el asociacionismo juvenil en sus diferentes vertientes, en el Municipio de 

Villaquilambre. 
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Que el Excmo. Ayuntamiento de Villaquilambre tiene especial interés y considera 

esencial la labor de las Asociaciones Juveniles y su implicación en el fomento de ocio, 

actividades y formación entre toda la ciudadanía del Municipio de Villaquilambre así como 

la promoción del asociacionismo, con especial atención a aquellas entidades que atiendan 

a desarrollar su actividad para toda la ciudadanía en el Municipio de Villaquilambre y 

según recoge la propia Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León. 

 

Que de acuerdo con la Ley de Bases de Régimen Local del 2 abril de 

1985(L.B.R.L), modificada por la  Ley 27/2013, 27 diciembre de Racionalización y 

Sostenibilidad de la Administración Local, que en los art. 25.2 y 26.1, establece que el 

Municipio ejercerá en todo caso, competencias, en los términos de la legislación del 

Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: 

 

Artículo 25 

1. El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 

competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 

contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en 

los términos previstos en este artículo. 

2. El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los 

términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las 

siguientes materias:…  

•l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del 

tiempo libre. 

•m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales. 

 

Que la Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León, establece en 

su artículo 2. Principios rectores, en su apartado d. La Participación Juvenil, concebida 

como la implicación de los jóvenes con la sociedad en general. Por su parte, las 

Administraciones Públicas desarrollarán planes y medidas para promover los procesos de 

participación juvenil. 

 

La Asociación Juvenil Acisum está legalmente constituida como Asociación sin 

ánimo de lucro, y dada de alta en el Registro de Asociaciones de la Junta de Castilla y 

León (5232), en el Registro de Asociaciones Juveniles de la Diputación de León y en el 

Registro de Asociaciones del Ayuntamiento de Villaquilambre. 

 

Los fines principales recogidos en sus Estatutos son promover la participación 

juvenil, los derechos de asistencia social, de cooperación para el desarrollo, de protección 

de infancia, de fomento de la igualdad de oportunidades, de defensa del medio ambiente, 

de fomento de la economía social y la promoción y atención a las personas en riesgo de 

exclusión por razones físicas, sociales, de género, económicas o culturales. 

 

La citada Asociación colabora de forma activa con el Ayuntamiento de 

Villaquilambre desde el año 2016, desarrollando distintas actividades juveniles, 

deportivas y culturales y participando en diferentes programas municipales a través de 

los Programas de Juventud. 

 

La Asociación Juvenil Acisum cumple con una labor de interés público y social ya 

que oferta su actividad a favor del colectivo de niños/as y jóvenes, grupo de especial 

atención e importancia en nuestra sociedad y por supuesto, en el Municipio de 

Villaquilambre, ocupando de manera activa y saludable su tiempo libre y desarrollando 

sus capacidades físicas, psíquicas. Igualmente fomentando la interacción  y relación entre 

los jóvenes, con los beneficios que ello conlleva en su desarrollo personal y social.  

VQ_Certificado Definitivo JGL: CERTIFICADO 20, JGL 9-03-2018
convenio AJ ACISUM

Código para validación: KDJJH-G4L4D-4LD07
Fecha de emisión: 28 de mayo de 2018 a las 11:26:55
Página 5 de 9

El documento ha sido firmado por :
1.- Secretario de AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE.Firmado 14/03/2018 13:20

FIRMADO
14/03/2018 13:20

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
94

86
6 

K
D

JJ
H

-G
4L

4D
-4

LD
07

 0
C

7D
A

60
94

D
2D

F
78

4D
88

92
5B

E
69

91
B

F
C

B
F

9A
E

F
36

6)
 g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 q

ue
 le

 p
ro

po
rc

io
na

 la
 e

nt
id

ad
 e

m
is

or
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 

6 

 
 

 

Visto que la Asociación Juvenil Acisum tiene la voluntad de promover el ocio, 

tiempo libre, deporte y la cultura en el Municipio de Villaquilambre, en base a las 

siguientes ESTIPULACIONES, ACUERDAN: 

 

1º.- Es objeto de este Convenio el desarrollo de actividades juveniles, deportivas, 

culturales, de Ocio, Tiempo Libre y Formación en el Municipio de Villaquilambre tal y 

como ya se vienen desarrollando entre el Ayuntamiento de Villaquilambre y la Asociación 

Juvenil Acisum. 

 

2º.- El Excmo. Ayuntamiento de Villaquilambre y la Asociación Juvenil Acisum 

colaborarán en todo momento, de acuerdo con los principios de coordinación, eficacia y 

buena fe, para que las actividades y prestaciones de este Convenio puedan desarrollarse 

con éxito. 

 

3º.- El Excmo. Ayuntamiento de Villaquilambre para la correcta ejecución del 

presente Convenio se compromete a: 

 

- Ceder a la Asociación Juvenil Acisum las instalaciones públicas del municipio de 

Villaquilambre para el desarrollo de sus actividades, siempre que hayan sido 

previamente aprobadas por el Ayuntamiento de Villaquilambre. Será condición, 

además, que las actividades vayan orientadas y dirigidas principalmente a 

población empadronada en el municipio de Villaquilambre. La cesión de la 

instalación deportiva tiene la siguiente valoración económica para el año 2018: 

 

 

 

CESIÓN INSTALACIONES DEPORTIVAS HASTA DICIEMBRE 2018 

ASOCIACIÓN JUVENIL ACISUM 

Centro Joven de Navatejera  

MES AÑO DÍAS / MES HORA / MES €/H TOTAL 

Mar-18 5 15 5,00 € 75,00 € 

Abr-18 4 12 5,00 € 48,00 € 

May-18 4 12 5,00 € 48,00 € 

Jun-18 5 15 5,00 € 75,00 € 

Jul-18 4 12 5,00 € 48,00 € 

Ago-18 4 12 5,00 € 48,00 € 

Sep-18 5 15 5,00 € 75,00 € 

Oct-18 4 12 5,00 € 48,00 € 

Nov-18 4 12 5,00 € 48,00 € 

Dic-18 5 15 5,00 € 75,00 € 

TOTALES 44 132   
 

Precio h. empadronad@s Espacio Juvenil 5,00 €/hora 

Horario Alquiler: Sábados de 19:00 a 22:00 

TOTAL  588,00 € 
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- Cesión a la Asociación Juvenil Acisum de material para el correcto desarrollo de 

actividades previamente aprobadas por el Ayuntamiento de Villaquilambre, cuando 

se tenga disponibilidad y no suponga un coste para el Ayuntamiento. El material se 

revertirá al Ayuntamiento en el momento de la finalización del presente convenio.  

 

4º.- La Asociación Juvenil Acisum se compromete a: 

 

a) Desarrollar un programa de actividades culturales, de ocio, tiempo libre y formación 

presentando anualmente proyecto del mismo, en el que se recojan diferentes 

apartados como: sus objetivos (generales y específicos), recursos materiales y 

técnicos, instalaciones, presupuestos de ingresos y gastos, planificación y 

temporalización de las actividades a desarrollar y previamente admitido y aceptado 

por el Ayuntamiento de Villaquilambre. 

 

b) Organizar durante la vigencia del Convenio diferentes actividades en colaboración 

con el Ayuntamiento de Villaquilambre y dentro de su Municipio, para el fomento 

del Asociacionismo y el desarrollo de la cultura, el ocio, tiempo libre y la formación, 

sin coste para el Ayuntamiento de Villaquilambre. La Asociación comunicará con la 

suficiente antelación las actividades y eventos a realizar y colaborará con aquellas 

que el Ayuntamiento le solicite. La distribución de dichas actividades será: 

 

 Una actividad a elección y programación del Ayuntamiento, previo comunicado a 

la Asociación Juvenil Acisum. Con la suficiente antelación para una correcta 

organización. 

 Una actividad durante el Finde Sport (generalmente el último fin de semana de 

mayo) que organiza el Ayuntamiento de Villaquilambre  

 Una colaboración con el Ayuntamiento de Villaquilambre en un evento o 

actividad municipal. 

 

c) Presentar en el Ayuntamiento de Villaquilambre, una memoria final que relacione 

las actividades realizadas en el Ayuntamiento durante el año, así como una muestra 

de la publicidad generada, si la hubiera.  

 

d) Plasmar en toda la publicidad y material (gráfico, ropa etc.) que generen sus 

actividades, la imagen corporativa del Ayuntamiento de Villaquilambre, como 

entidad colaboradora (carteles, ropa, medios de comunicación etc.). Cualquier 

material que se genere con la imagen del Ayuntamiento, deberá contar antes con el 

visto bueno de la Concejalía de Juventud.   

 

e) La Asociación Juvenil Acisum publicitará los anagramas que el Excmo. 

Ayuntamiento de Villaquilambre designe: 

 

 El nombre del Ayuntamiento de Villaquilambre y su escudo oficial, que será 

colocada en la equipación oficial de la asociación. 
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 También se serigrafiará en otras prendas. 

 En cada cartel o documento gráfico elaborado por la Asociación Juvenil 

Acisum y que esté relacionado con las actividades desarrolladas en colaboración 

con el Ayuntamiento.  La Asociación Juvenil Acisum presentará al Excmo. 

Ayuntamiento de Villaquilambre muestras/fotografías de lo estipulado en este 

apartado al final de cada año. 

 

f) La Asociación Juvenil Acisum podrá incluir publicidad de otros sponsors, siempre 

que respete con carácter prioritario la publicidad y los espacios reservados para el 

Ayuntamiento de Villaquilambre y su/s patrocinador/es designados sí los hubiese, 

previa comunicación al Ayuntamiento.  

 

g) Los diferentes componentes de la Asociación Juvenil Acisum deberán llevar la 

indumentaria oficial (principalmente en equipaciones oficiales y/o similares) a actos 

oficiales, competiciones y presentaciones oficiales con los medios de comunicación 

y siempre que así se lo solicite el Excmo. Ayuntamiento de Villaquilambre. 

 

h) La Asociación Juvenil Acisum y sus componentes deberán tener una actitud correcta 

y respetuosa con los diferentes estamentos de la competición oficial en la que 

participe y en cualquier actividad o evento en el que represente o no al 

Ayuntamiento de Villaquilambre. 

 

i) Contratar un seguro de accidentes que cubra cualquier accidente que se produzca 

durante la actividad así como un seguro de responsabilidad civil. 

 

j) Aportar material necesario para el desarrollo de la actividad. 

 

 5º- Extinción del convenio. El presente convenio se extinguirá al finalizar el 

periodo de vigencia del mismo. No obstante, también se extinguirá el Convenio por las 

siguientes causas:  

 

a) Por imposibilidad, debidamente acreditada, de cumplir el objeto del 

convenio. 

b) Por desistimiento de una de las partes, que deberá comunicarse a la otra 

por escrito con dos meses de antelación. 

c) Por incumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes en el 

presente convenio, sin perjuicio de la responsabilidad en que se incurra por daños y 

perjuicios. 

 

La extinción del convenio conllevará que cada parte asuma las obligaciones que ha 

adquirido en relación a la otra y con terceros en su caso, todo ello sin perjuicio de la 

indemnización que por daños y perjuicios haya de hacer frente la parte incumplidora en 

los supuestos previstos en los apartados b) y c) mencionados en esta cláusula. 

 

6º.- Este convenio tiene vigencia desde la fecha de su firma hasta el 31 de 

diciembre de 2018. No obstante, si este Convenio de Colaboración no es denunciado por 

ninguna de las partes con un mes de antelación al fin de su vigencia, se entenderá 

prorrogado de forma tácita para cada anualidad.  

 

7º.- El incumplimiento de las condiciones recogidas en la cláusula cuarta supondrá 

la pérdida de los derechos, beneficios o aportaciones recibidas hasta ese momento por la 

Asociación Juvenil Acisum. 
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8º.- Todos los litigios, pleitos o cuestiones litigiosas que se deriven de este 

convenio han de ser resueltos por la Sala Contenciosa Administrativa del Tribunal 

Superior de Justicia de Castilla y León.  Según la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su art. 10.1.a: 

 

“La Sala de lo contencioso-administrativo conocerá en única instancia de los 

recursos que se deduzcan en relación con los actos de las Entidades Locales y de 

las administraciones de las Comunidades Autónomas cuyo conocimiento no esté 

atribuido a los Juzgados de lo Contencioso-administrativo”. 

 

Como prueba de conformidad, las partes signan este Convenio, por duplicado, en 

lugar y fechas indicadas en el encabezamiento. 

 

Alcalde-Presidente del 

AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE 

 

Fdo.: D. Manuel García Martínez 

Presidente de la  

ASOCIACIÓN JUVENIL ACISUM 

 

Fdo.: D. Roberto Fernández Soto 

                                            

El Secretario 

 

Fdo.: D. Miguel Hidalgo García 

 

 

 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la A.J. Acisum, con domicilio 
social en C/ San Miguel Nº11, 24193, Navatejera (León) y fijar fecha para firmar 
el Convenio de Colaboración entre las partes. 

 
 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos se expide 

el presente certificado del acta-borrador de la sesión,i por orden 

del Sr. Alcalde, en Villaquilambre. 
 
 

EL SECRETARIO 
 

Fdo. Miguel E. Hidalgo García 
(Fecha y firma digital en el encabezamiento) 

 

 

 

                                                           
i
  A  reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente -artículo 206 del Real 

Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales-  (ROF) 
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